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1. MARCO GENERAL

La primerasorpresapuedeproducirla el mismo título del artículo.
¿Tuvieron los gobiernos republicanos en la guerra una «política re-
ligiosa»? ¿Y qué podemosentenderpor tal cosa?

Es cierto que abordamosun tema prácticamentedesconocido’y
casi diría quesorprendentementeignorado,a pesarde la importancia
que en todos los análisis de la guerra se ha dado al tema religioso.

Este tema formalmente no ha sido abordado—que sepa— salvo de torma
indirecta. Además de algunasindicacionespoco desarrolladasque se contienen
en las obras generalesde la guerra, y de algunasaportacionestangenciales
(Tuñón de Lara, Tussell, Palacio Atard, Montero), no contamoscon otro estudio
sobre el tema, salvo la excelente y documentadísimaobra de Hilan RAGUER:
La Unió Democráticade Catalunyay e! sai temps,Montserrat (Barcelona),1976,
que es el mejor libro sobre la Iglesia durantela guerrade España.Desgracia-
damenteno es demasiadoconocido—y seríaestupendoque se llegasea tradu-
cir al castellano—,aunqueexiste un pequeñolibrito de divulgación del mismo
Raguerque recogeuna parte de la anterior obra.

En el aspectode las fuentespublicadas,contamoshoy ya con granpartedel ar-
chivo de Irujo, y buenacantidad de documentosaportadospor autoresvascos
(Andrés de Lizarra, Juan de Iturralde, Alberto de Onaindía, etc.), aunquenos
sean desconocidoslos archivos fundamentalespara nuestro tema —de los go-
biernos republicanosen la guerra, del Vaticano-Nunciaturay, en parte, del car-
denalVidal 1 Barraquerdurantela guerra.

Cuandoaparezcaeste artículo habránpasadodos años largos desde la redac-
ción del mismo. Desdeentonceshan ido apareciendodistintos libros y artículos
que aportannuevasperspectivasa nuestro tema.Sirva la referenciade algunos
como mínima puestaal día del artículo y avancede una nueva aportaciónque
preparoactualmente.JesúsMaría ALDAY: «El clero vascoantela guerracivil», en
1 Semanadc Estudiosde Historía Eclesiásticadel PaL9 Vasco, Vitoria, 1981, pá-
ginas 233-266; Boscn-GIMpERA, Pere: Memóries,Barcelona,1980. Edicions 62: Co-
RRICHO MOREMO, Julio. «La Iglesiay la guerracivil. El casovasco»,en 1 Semana
de Historia Eclesiásticade! País Vasco, Vitoria> 1981, pp. 191-209; HERMET, Guy:

Cuadernosde Histori.a Moá ~nay Contemporánea,ni 4. Ed. Univ. compl. Madrid, 1983
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Parala inmensamayoríade los autoresque se refierena la guerra,
dos hechosse destacansobre la nebulosade la situación religiosa:
las cifras, hoy definitivamentefijadas2 pero no por esomenossobre-
cogedoras,de la persecuciónanticlericalen la Españarepublicana,que
venían a presentamoscomo lógico y explicable el segundode los he-
chos: la declaracióncolectiva del episcopadoespañolde verano de
l937~: dos tomas de posturaque sólo quedabanpuestasen cuestión
por la posturay la personalidad,poco a poco recuperaday conocida,
del cardenalVidal 1 Barraquer4.

No obstante,hoy podemosya considerar,sin temor a error, que
hubo una gran variedadde posicionespolíticas e ideológicas en la
Españarepublicanacon respectoal problemareligioso. Ni cronológi-
camentehubo unatotal uniformidad,ni la unidad política impidió la
existenciade enfrentadasposicionesy de un rico e interesantediálogo
en la zona republicana.

Hoy podemos ya conocer que no toda la guerra fue tiempo de
persecuciónanticlerical.Hubo unaconcentraciónde la misma en los
primeros mesesde la contienda.De tal forma quea partir de enero
de 1937 podemosafinnar que la persecuciónanticlericalen las perso-
nasdisminuyóamínimos insignificantes.

El siguientecuadro muestracon claridad la afirmaciónanterior~.

La presenciade un político católico, de un partido burgués,en
sucesivosgobiernos republicanos>junto a comunistas(primer caso

Les catholiquesdans l’Espagnefranquiste (t. 2: Chroniqued’une dictadure), Fa-
ns, 1981, Pressesde la FondationNationale des SciencesPoltiques, pp. 33-83;
MÁRrniNxr, JosepM.: «Manuelde Irujo hombre de Estado y creyente»,en Vida
Nueva, Madrid, enero de 1981, pp. 20-21; RÁGUER, lvlflari: «El Vaticá i la guerra
civil», en Col-lecció Textos i Documents,núm. 1, Gener82, Centre de Estudis
FrancescEiximenis, Barcelona;íd.: «El Vaticanoy la guerracivil española(193&
1939)», en Cristianesirnonefla Storia, Bologna,aprile 1982, Ed. Dehoniane(1. 5. R3;
íd.: «El cardenalGomá y la guerrade España»,en Arbor, abril de 1982, Madrid,
C. 5. 1. C., pp. 42-81; íd.: «Los obisposespañolesy la guerracivil», en Arbor, julio-
agostode 1982, Madrid, C. S.L.C., PP. 7-32; Ron~1cuezMsA, M.> Luisa: El carde-
nal Gomá y la guerra de España. Aspectosde la gestión pública del Primado
(1936-1939), Madrid, 1981, C. 5. 1. C.; Srai~IltMA 1 flormL, Maurici: Memóries de
la guerra i de Vexili (t. II: 1938-1940),Barcelona,1981, Ed. 62.

Reúno en esteartículo la partecentral de la Memoriade Licenciaturapresen-
tada y defendidael 4 de octubre de 1980 y dirigida por la doctoraMaría del
CarmenGarcía-Nieto.

2 Sobre todo despuésde la aparición del documentadoestudio de Antonio
MONTERO Mo~mo Historia de la persecuciónreligiosa en España,1936-1939,Ma-
drid, 1961.

3 Que no ha suscitadocasi literatura, si exceptuamoslos comentariosy edi-
ciones> de una y otra parte, realizados en la guerra e inmediata posguerra
(Gallegos Rocafulí,Maritain, Bayle).

A la que hemosaccedido,sobretodo, por medio de la documentadabiogra-
fía de RamónMuntanyola.

Elaboraciónpropiasobreuna muestrarepresentativa<de un 10 por 100 del
total de victimas del clero seculary religioso, elegidosde forma aleatoria) to-
inadade MONniRo, A., op. cit.
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Distribución cronológica de la persecuciónanticlerical en la guerra civil,

Puente:Antonio MONTERO MORENO, Historia de la persecuciónreligiosa en Es-
paña, 1936-1939. Madrid, 1961, pp. 758-883.

Elaboraciónpropia.
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en la historiaoccidental),es el símbolode estepluralismo y diversidad
de criterios existentesen la Españarepublicanadurantela guerra.

Todo nuestro trabajo está centrado en la personade Manuel de
Trujo y Ollo, diputado del PNV, que desdeseptiembrede 1936 hasta
agosto de 1938 actuó como responsablede la política religiosa. Es su
gestión, planteadacon un gran sentido de Estado, que está ausente
—y, por ello, destacamás aún— en otros políticos republicanosen
este momento, un modelo de pragmatismoy de idealismo al tiempo>
de sabery quererhacer,y también,de una hondaconvicción creyente,
o como resumeTrias i Peitx, dirigente del pequeñopartido democris-
tiano catalán Unió Democrática:

«Tenemosrazonespara creer que (Trujo) en este asunto obra por
imperativo de su conciencia de católico; su trayectoria ha sido intensa
y abnegadaen este sentido, y muchasveces, francamenteheroica»6,

La que ha sido consideradacomo «la última de las guerrasde re—
ligión europeas» nos deparaalgunas sorpresas en nuestro tema. Voy
a considerar en un primer lugar a los protagonistasde la acción,sobre
todo los nacionalistas vascos> para pasar a ver el planteamientopo-
lítico en materiareligiosa del gobiernoNegrín, en ci verano de 1937, y
las dos posicionespolíticas, de diálogo —encarnadopor los sectores
católicos republicanos—y de cerrazónabsoluta a toda negociacióny
normalización representadapor la opción por la clandestinidadde
monseñorTorrent, vicario general de la diócesis de Barcelonay má-
ximo interlocutor de Trujo, que recibía el apoyo, tácito al principio>
más claro a través del tiempo, del cardenal Pacellí y la diplomacia
vaticana. Por último, los intentos —repetidos y condenadosa la inope-
rancia por falta de colaboraciónde ciertas autoridadeseclesiásticas—
de normalizaciónde la vida religiosa en Catalunya,protagonizadospor
Unió Democráticade Catalunya,el cardenalVidal i Harraquer,el mi-

8

nistro Trujo y otros personajesy grupos

2. LA ACCIÓN POLÍTiCA DE LOS ~A5CO5

«Una parte de la Iglesia católica, concretamentela de Euzkadi> ha
sabido en todo momento cumplir su misión religiosa con el máximo

Rp,GXJER, Hilan: Op. cit., p. 414; muso, Manuel de: Un vasco en el Ministerio
de Justicia. Memorias, 1, Buenos Aires, 1976, Ed. VascaEkin.

Segúnla expresiónde Guy L-Iermet, recogidapor Hilan PAcuna: «Los cris-
tianos y la guerracivil española»,en Dos mi! años de cristianismo. La aventura
cristiana entre él pasado y el futuro, t. IX, Madrid, 1979, SedmayEdiciones,
p. 228.

8 En estecontexto se desarrollala llamada «operacióntriángulo», que en un
ensayopionero, aunque parcialmentedocumentadoy ocultando alguna de sus
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respetoal poder civil del Estadorepublicano;por esono ha sufrido
el más leve rocecon sus interesesmoralesy materialesa través de la
terrible conmociónque la rebelión ha producidoen el País»~.

La Iglesia gozó en Euzkadi de unasituaciónde total normalidady
el Gobiernopracticóunapolítica de apoyoy defensade la libertad re-
ligiosa. La posición política de los nacionalistasvascos al lado del
gobierno republicano del Frente Popular, propugnadopor el sector
másjoven del PNV (Aguirre, Trujo, Lasarte,etc.) fue más fruto de la
guerra que una evolución lógica interna. Con esto se consiguió que,
excepcionalmente>las masascatólicasencuadradaso simpatizantesdel
nacionalismo (PNV, STV), apoyaranal gobierno del Frente Popular,
aportandola especificidadde un partido de derechas,católico y na-
cionalistaa la luchade la República.

Es significativa de esta actitud la intervenciónde Aguirre en las
cortesde 1 de octubre>en las que se aprobabael Estatutode Euzkadi:

«Pero ademásquiero señalarque estamosenfrentedel imperialis-
mo y del fascismopor nuestro espíritu cristiano, estamosenfrentede
estemovimiento subversivoporque a ello nos impelen nuestrosprin-
cipios honrados y profundamentecristianos. Esos principios quizá
en muchas ocasiones,señoresDiputados,harán que nos coloquemos
frente a vosotros, como nos colocamosotras veces al defendercon
lealtad y absolutaclaridad nuestro pensamientocatólico; ¡ah!, pero
en este momento estamosa vuestro lado, por dos motivos: primero,
porque Cristo no predicó la bayoneta,ni la bomba,ni el explosivo
para la conquistade las ideas y de los corazones,sino el amor; y se-
gundo, porque en vuestro movimiento proletario> en vuestrasconmo-
ciones sociales,a nosotros no nos asusta,salvandotodas las diferen-
cias, cuanto en ellas existe de justicia y de verdad’> 10

Y días más tarde:
«Ante una gran muchedumbrereunida en Guernica, recordando

viejos usos de nuestrospadres (...) hizo solemnejuramento diciendo
en euskeray castellano: Ante Dios humillado, en pie sobre la tierra
vasca,con el recuerdode los antepasados>bajo el árbol de Guernica,

11
juro cumplir fielmente mi mandato»

fuentes, Palacio Atard ha descrito con importante aportaciónde datos. Vid. PA-
LAcIO ATARO, V.: «Intentosdel Gobiernorepublicanode restablecerrelacionescon
la Santa Sededurantela guerracivil», en Cinco historias ¿le la República y la
guerra civil> Madrid, 1973, Editora Nacional,pp. 79-120.

Del proyecto de Decreto sobre culto público presentadopor Manuel de
Trujo al Gobiernoen Valencia el 31 de julio de 1937. Manuel de lamo Y OLLO:
Un vasco en el Ministerio de justicia. Memorias,t. 1, BuenosAires, 1976, Ed. Vas-
ca Ekin, Pp. 272-273.

lO Diario de Sesiones,Congreso,1 de octubrede 1936, p. 16.
~ Juan DE ITURRALDE: El catolicismo y la Cruzada de Franco, Ligugé (Fran-

cia), 1960, t. II, p. 232.
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El juramentoen términosexplícita y claramentecreyentesy respe-
tuoso con el resto de los representantespolíticos allí presentes>por
partedel presidenteAguirre,marcababien a las clarasla diferenciade
la situaciónentre Euskadiy el restodel territorio leal a la República.

La declaracióndel gobiernovasco posterioral juramentode Agui-
rre, despuésdel proemio, y en un significativo primer lugar, expone
que el gobierno:

«Respetaráy garantizarálos derechos (...) y, en consecuencia>la
libre prácticade las confesionesy asociacionesreligiosas,la seguridad
de sus componentesy la de sus bienesdentro siemprede las prescrip-
ciones establecidaspor la Constitución.El carácterreligioso no exi-
mirá de las responsabilidadesquese derivende actuacionespolíticas
contrariasa la ley» 12~

Esta declaraciónde gobierno, probablementemás orientadaa la
política exterior, y a las relacionescon el gobierno de la República,
es un buen testimonio de lo que ocurría en el territorio de Euzkadi
queestabasometidoal control del gobiernovasco.

Pero ademásde la situación interior (nombramientode vicario
general de Bilbao> creacióndel cuerpo de capellanesmilitares, orga-
nizacióndel seminario,exencióndel servicio de las armasparalos clé-
rigos, culto público normal,enseñanzadel catecismoen las parroquias,
devolución y custodia de los archivos parroquialespor los párrocos,
etcétera) —y como lógica correspondiente—, el gobierno vascoy sus
delegaciones(Madrid, Valencia, Barcelona, Bayona, Paris, Londres),
así como el ministro vasco Manuel de Trujo, actuaronen todo momen-
to con lógica preocupaciónpor la política religiosa.

Así lo refleja en el discurso antescitado JoséAntonio de Aguirre
y Lekube:

«Nosotros que condenamos,porque no tenemosmás remedio que
condenar,aunquecomprendamosmuchas veceslos excesospropios dc
las muchedumbres>todo aquello que hayasupuestoquemade iglesias
nuestras,muerte de personaspor el solo hechode tenercierto carácter
y una determinadasignificación» ~

En continuidad con esa política el ministro Trujo presentabaun
Memorándum al Consejode Ministros de 9 de enero de 1937, en Va-
lencia.

El texto,internamente,es de contenidomuy interesante,por cuanto
suponeun análisis y un ofrecimiento de propuestasmuy claro. Pero
donde adquieremayor fuerza dicho texto es al situarlo en su con-
texto: la fecha, muy al principio dela guerra; el autor, un ministro del
Gobierno de la República> ademáscatólico; y el destinatario,el Go-

~‘ Diario Oficial del País Vasco (Euzkadi¶oAgintarizarenEgunerokoa),Bil-
bao,9 de octubrede 1936, núm. 1.

13 Diario de Sesiones,Congreso,1 de octubrede 1936, p. 17.
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bierno. Por todo ello, creo que el texto es de una gran importanciay
básico comofuente14

Trujo planteauna idea queseráconstanteen supolítica: la preocu-
paciónpor la política religiosadel Estadoen relaciónconlas naciones
occidentales:

«No tan sólo el imperativo de las leyes, sino la convenienciade la
República, vista singularmenteal través del Ministerio de Estado,de
las embajadasde París y Londres y del organismoginebrino, obli-
gan al estudiodel problemay fuerzana su resolución.La opinión del
mundo civilizado observa con extrañezaque conducea la repulsión
la conductadel Gobiernode la República, que no ha impedido los
acusadosactos de violencia y que consienteen que continúenen la
forma y términos que expuestosquedan.La ola revolucionariapudo
estimarseciega,arrolladorae incontroladaen los primerosmomentos.
La sistemáticadestrucciónde templos,altaresy objetosde culto ya no
es obra incontrolada.Mas la participación de organismosoficiales en
la transformaciónde templosy objetos de culto para fines industria-
les, la prisión confinadaen las cárcelesdel Estadode sacerdotesy re-
ligiosos, su fusilamiento, la continuidad de sistema verdaderamente
fascistapor el que se ultraja a diario la concienciaindividual de los
creyentes en la misma intimidad del hogar por fuerzas oficiales del
poder público, todo ello deja de tener explicaciónposible, para situar
el Gobiernode la República ante el dilema de su complicidad o de su
impotencia, ninguna de cuyas conclusionesconviene a la política ex-
terior de la Repúblicay a la estimaciónde su causaante el mundo
civilizado» ~.

Mucho tiempo después,en su intervención,en las Cortesreunidas
en San Cugatdel Vallés (Barcelona),el 30 de septiembrede 1938, cuan-
do ya no seaministro, dirá:

«Yo que ademásde liberal y demócrata,soy ferviente religioso> soy
cristianoy católico, siento tenerque deciral Gobiernode la República
que ya es tiempo de que los cristianos,que los católicos podamos
teneruna iglesiaabierta.Lo he pedidomuchasvecessiendoMinistro;
no trato de entrar ahora en discusión de dóndeni cuándo; pero yo
invito a los Ministros quese sientanahíy a cuantosDiputadosme es-
cuchan a que recorran Europay veancuál es la preocupaciónde las
gentesque, sabiendoquenosotrosluchamospor unaRepúblicademo-
crática, no aciertan a comprendercómo al año y medio o a los dos
añosdehaberdominado todaslas impurezasde la realidadde la calle
y de estaren poder del Gobierno todos los resortes,segúnfrase que
acabamosde oír al señorPresidentedel Consejode Ministros, todavía

14 Lo reproducefntegmM. es IRUJO, op. Ht, pp. 125-127.
‘~ Ibídem.
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tenemos que ir a capillas privadas aquellos cristianos,aquellos cató-
licos que queremoscumplir con los preceptosde nuestrareligión» 16,

Esapreocupaciónde Irujo por la política de Estado,por la vigen-
cia de la Constitución,se vio unida a una incesantelabor de ayuday
protecciónde personasquepor su carácterreligioso o por sus vincu-
lacionesestabanamenazadas.Estaacción fue más intensaen los pri-
meros mesesde la guerra, cuando la persecuciónanticlerical fue
mayor. De la actuación de Trujo y los delegadosde Euzkadi quedan
bastantesreflejos en los Archivos, de ¡rujo y de Recuperaciónde Do-
cumentos de Salamanca.Funcionaroncomo auténticasrepresentacio-
nes diplomáticasque se interesabanpor los súbditosvascos,en primer
lugar, y también por otras personas,aunquela accióncon éstos era
mucho más difícil. Esta segundaárea de actuación continuará a lo
largo de la guerra.

Otros católicosactuaronjunto con los vascos,al lado de la Repú-
blica. Además de los hombresdel pequeñopartido catalán Unió De-
mocrática,habríaqueseñalarotros nombres.

lIno de ellos se expresabaasí: «Afortunadamente,no soy el único
católico al lado del gobierno.No. 1No! De aquí a dos años habremos
restablecidoel catolicismo en España.Hay un grupo de jóvenes,inte-
ligentes,hay sacerdoteshonestosy virtuosos, hay católicos vascosque,
desde el primer día, han declaradoexpresamentesu cristianismo»‘~.

Junto a éste, Ossorio y Gallardo, una relación de nombresde es-
critores y políticos, JoséBergamín,Semprún Gurrea,Joande Gargan-
ta, Bellido Golferichs> Ventura Gassol, Pere Bosch y Gimpera, y de
sacerdotes,JoséGallegos Rocafulí, JoanVilar i Costa,Leocadio Lobo
y el canónigoArboleya, que aparecerán,de forma cíclica, en la propa-
ganda religiosa de la guerra, como testimonios creadoresde unaima-
gen de libertad religiosa en la Españarepublicana, aspectoéste de
indudablevalor en el que no me detengopor razonesde espacio,pero
queofreceun interesantecampode trabajo.

El único grupo católico, ademásdel nacionalistavasco,con cierta
presenciacolectiva en la zona republicana,fue la Unió Democráticade
Catalunya18 A él me referiré en el apartadoquinto.

3. EL VERANO DE 1937 LA POLÍTICA RELIGIOSA DEL GOBIERNO NECRIN

Cuando Trujo, único miembro del Gobierno declaradamentecató-
lico, respondíaal llamamiento de Negrín para que se hiciera cargo de

16 Diario de Sesiones,Congreso,30 de septiembrede 1938, p. 36.
17 Angel OssoRíoy GALLARDO: Un gran catholiqueespagnolvousparle, discours

prononcié le 10 october 1936 á la ConférenceEnropénnepour laide á VEspagne
Republicaine.Editépar la Comité,pp. 8-10.

~ Sobre todo, fi. RAcímR> op. ch., y diversosartículosposterioresdel mismo
autor en L>Aveng, Taula de Canvi, etc.
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la carterade Justicia,lo hacía con los siguientespropósitos: «La ne-
cesidad de proceder con cuantasgarantíasy restricciones exijan la
guerra y el orden público al restablecimientodel régimenconstitucio-
nal de libertadde concienciay de cultos. El desvío,bienlamentablede
rectoresu organismoseclesiásticosen su gestión,no autoriza>según
mi parecer,para prolongar el actual estadode hecho,en todo territo-
rio leal, fuera de Euzkadi. Considero>además,respetuosopara otro
criterio, que, silenciar el problemacon el fin de no resolverlo,puede
constituir un grave daño para la República,de modo singularen su
política exterior» ~

Y poco después,La Rambla, diado de los socialistas,de Barcelo-
na, decíaque la cuestiónde la actitud del clero con respectoa la Re-
pública se «habíade consideraren cierta manera,liquidada»20

El 19 de julio, don Angel Ossorioy Gallardo, intelectualy político
católico, embajador en Paris, tan lúcido —como sorprendentea ve-
ces— afirmaba estara favor de restablecerel culto público, y a con-
tinuación decía: «Perocreo tambiénque importa mucho no acentuar
nuestrapolítica hacia la derechatanto, que provoquela desconfianza
en los sectoresobreros. Al fin y al cabo, en ellos únicamentetenemos

21

un verdaderoapoyo”
En esa línea, ¡rujo presentabaun importantetexto en el Consejo

de Ministros de 31 de julio> sobre restablecimientodel culto público.
De hecho, se practicabaya el culto privado con toleranciay normali-
dad, e incluso, como afirma Raguer: «La actividad religiosa no sólo
no fue perseguida>sino que pi-estácierta protección a actividadesdii-
dosas”~.

Pero la fosa cavadaentre Iglesiay Repúblicaera tan grande que el
diálogo se iba a hacer difícil. Si el interlocutor del Gobierno era cla-
ramenteTrujo, por partede la Iglesia sólo UDC, «el único partido ver-
daderamentedemócrata cristiano» de la SegundaRepública, según
Tussell~, podía adoptarunaclara posturade defensade la Iglesia, con
auténtica lealtad a la República.

El 6 de febrero había sido capturadopor el Gobierno de Burgos
el líder más conocido y querido de UDC, el abogadocatólico catalán
Manuel CarrascoFormiguera, y sometido a procesoy condenadoa
muerte,a finales de agosto,su ejecuciónse demoraríahastala entrada
de las tropasde Franco en Catalunya(9 de abril de 1938), cinco días
despuésde la derogacióndel Estatut, y a pesarde la intervención de-
cidida del mismo cardenalGomá en favor de Carrasco.

19 M. DF IaUSO: Op. cit., pp. 12, 136-137.
20 Ibídem, pp. 13, 137-138.
21 Ibídem, p. 16.
~ H. RACIJER: Op. cit., p. 466.
~ JavierTUSsELL: Historia de la democraciacristiana en Espaiia,Madrid, 1974,

t. IT, p. 138.
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La actitudde lealtadcrítica de UDC, materializadaen la expresión
de adhesióna la Generalitata principios de la guerra~, pero también
en el voto en contra de Companys,en el Parlament~, es la queman-
tuvo con respecto a los proyectosde Trujo, con quien era notable la
identificación de objetivos> pero discrepabaen la forma de llevar a
cabolos proyectos,y sobretodoen los plazos,pues en UDC «pensaban
quehabíanpasadocosasdemasiadogravesparaserborradascon un
Te Deum»~.

Los dirigentesde Unió Democrática,el doctor Vida d>Abadal,Ro-
meya, Trias y Peitx, Serrahíma,Colí i Alentorn, pensaban—en opo-
sición a las ideasde OssorioGallardo>y de partede algunosmiembros
del Gobierno como Prieto, Negrín e incluso el mismo presidentede la
República,don Manuel Azaña— que era necesariocontarcon la auto-
ridad eclesiásticae ir actuandopoco a poco, tanto por razonesde se-
guridad,cuantopor no prestarseaoperacionespropagandísticas.

Trujo, como anteshe señalado,presentóun proyecto de culto pú-
blico realizado a petición del presidente del Consejo de Ministros,
doctor Negrín, acompañadode los informes de la Comisión Jurídica
Asesoradel Ministerio de Justicia y de la Sala de Gobierno del Tri-
bunal Supremo.

El Gobierno, despuésde deliberar sobre la propuestadel ministro
el 31 de Julio y rechazarel proyecto, tomó un acuerdoverbal, que
daría pie a Trujo para poner en marchauna seriede medidasy tuvo
gran eficacia como agudamenteseñalaRaguerz>~ El acuerdoconsidera
totalmente constitucional y aceptableel proyecto de decreto, pero
innecesario,ya que las disposicioneslegalessiguenvigentes,y «tam-
poco es el actual momentoel indicadoparael desarrollode la política
que inspira el proyecto,ni para la reaperturade iglesias públicas»,
aunque«no existe inconvenientealguno parapracticarel culto religio-
soen capillasprivadas»~.

Este acuerdosería la base del proyecto de culto privado que el
Consejo de Ministros aprobó el 7 de agosto.

No fue fácil a Trujo la aplicación del acuerdoverbal del Consejode
Ministros: al mismo tiempo de aprobarseel texto del decretoautori-
zandoel culto privado de 7 de agosto~, sehacíapúblicala declaración
colectiva del Episcopadoespañolde 1 de julio de 1937~. Ni tampoco

2~ Maurici SERRMIIMA ‘ Bonn: Membriesde la guerra i de l’exili (¡936-1940),
t. 1, Barcelona,1978, p. 117.

~ 1-!. RAGUER: Op. cit., pp. 426 y ss.
2~ Ibidem, p. 475.
27 Ibidevn, pp. 477478.
~ M. DE Taujo: Op. cit., P. 32.
~ Gacetade la República,8 de agostode 1937.
~ El cardenalGomá retrasóla publicación de dicha declaracióncon la inten-

ción de conseguirla firma del cardenalViñal i Bai-raquer.
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contaba con el apoyo de las autoridades,como le ocurrió con Paulino
Gómez Sáez, delegadogeneral de orden público en Catalunya,socia-
lista, a quien «sele ocurrió” la idea de convertir en rehenesa sacer-
dotesy religiososde ambossexos

A continuacióndel decretode 7 de agostose aprobaronunaserie
de medidaslegales de orden menor,pero de significativa importancia
en la consecuciónde la normalidad religiosa: protección jurídica de
los sacerdotescontra denuncias,autorizaciónde capillasprivadas,or-
den de Haciendaexceptuandode la entregade metalespreciosos,los
objetos de culto, orden para la elaboraciónde una relación de edi-
ficios religiosos y protección de monumentosartístico-religiosos.

4. Ru níÁtooo Y LA «LIBRE CLANDESTINIDAD”

La presenciaen Barcelonade los tres Gobiernosrepublicanos—ca-
talán, del Estadoy vasco—a partir del verano-otoñode 1937,y la exis-
tencia en la misma ciudad de una autoridad religiosa con capacidad
de actuary voluntad de hacerlo, el P. Torrent, vicario generalde la
diócesis, y del grupo más nutrido de dirigentes políticos, republica-
nos y católicos, de UDC> Vila d>Abadal, Serrahima,Trías y Peitx, Ro-
meya, Colí i Alentorn, hará que todoslos intentosde diálogo y ope-
raciones de Irujo con respecto al culto público se centren en Barce-
lona y que, en concreto,sea muy importante> tanto la actuación de
Torrent como las orientacionesque sucesivamenteirá dando el car-
denalVidal i Barraqueren el exilio.

Las difíciles relacionesde Trujo con el P. Torrent, Vicario general
de Barcelona, nombrado antes de su detenciónpor el obispo monse-
ñor Irurita, comienzancon el oscuro asunto de la muerte del obispo
y los intentosrealizadospor Trujo de salvarloy canjearlo (entreotros,
con el líder de la UDC, Manuel Carrascoi Formiguera,prisioneroen
Burgos y condenadoa muerte).

Las tentativas de Trujo con respectoal culto público en Barcelona
contaron siempre con la oposición de Torrent. Así lo expresa, con
amargura,Trujo en susmemorias~, y así lo decíaal mismo Torrent, en
cartade 7 de marzode 1938:

«Es triste y lamentableque en el camino de la paz espiritual> del
respetoreligioso y de la libertad del culto> el más calificado entorpe-
cimiento que yo he encontradohasta la fecha sea precisamenteel de
la autoridad eclesiásticaconstituida. Comprenderáusted cuánto sig-
nifica esto’>’3.

~‘ M. oc mujo: Op.cito p. 25.
32 M. nc mujo: Un Vasco en el Ministerio de Justicia. Memorias,BuenosAires,

1976, t. 1, p. 91.
~ M. 135 muSo: Op. ciÉ., ant. (t. II), p. 224.
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Si en un primer momentoTorrent actuabaen una lógica situación
de clandestinidad,progresivamentefue normalizándosela situación.
De hecho> establecióunaverdaderaCuria diocesanaen CasaVilardaga,
donde residía, y cuyo funcionamientofue cada vez más importante.
De allí salían sus cartas a los diocesanosen los distintos tiempos li-
túrgicos, distintas ediciones de las encíclicas pontificias, de la «Mit
brennederSorge” —que curiosamenteno se difundía en la zona fran-
quista hasta un año más tarde, como ha observadoAlvarez Bolado—
y de la ~<DiviniRedemptoris”,sobreel comunismoateo,un calendario
litúrgico para 1938 con todaslas normascanónicas,incluso, ¡sobredías
de abstinenciay ayuno!

El temor de Trujo a que la clandestinidadde edición y distribución
supusiesenun serio problemapara el P. Torrent si tropezabandichos
escritos con la policía, le hizo intentar inútilmente que Torrent edi-
tara gratuitamentetodos sus escritosen la imprenta de la Generalitat.
Las gestionesdel canónigo vasco don Alberto de Onaindía, de Ruiz-
Hebrard, y Miravitíles, del Comisariado de Propagandade la Gene-
ralitat, y del mismo unjo, fueron completamenteinútiles.

Reticenteera la posición de Torrent también sobre el culto de las
capillas que los vascos habían instalado en Barcelona a su llegada,
tras la caída de Bilbao. En aquellasituación, y con una durezay exi-
gencia incomprensibles,escribe a la Asociación de Mujeres Naciona-
listas>en abril de 1938:

- puedencelebrarselos divinos oficios de SemanaSantacon todos
los requisitos que prescriben las sagradasrúbricas (...). No olvide
queel culto público no está autorizadopor mi autoridad»~

Y es que la política ambigua,y progresivamentedistante de la Re-
pública, seguidapor la Secretaríade Estado,dirigida> en esemomento>
por el futuro Pío XII, cardenalEugenio Pacelli, daba pie a una ac-
tuación reticente y hostil por parte de monseñorTorrent~

La posición política de la SantaSede con respectoa la España
franquista no se define hasta junio de 1938 con los nombramientos
de Cicognani y Vanguascomo nuncio y embajador>respectivamente,
dos años despuésde la rebelión y un año más tarde del documento
colectivo del Episcopadoespañol.

El Anuario Pontificio de 1938, con esa sutileza tan fina de la diplo-
macia vaticana, todavía reconoce dos representacionesen España,la

~4 Ibídem, p. 40.
3~ Este tema, sobre el que únicamentecabe lanzar hipótesis> mientras per-

manezcancerradoslos Archivos del Vaticano (y de las dos Nunciaturasen Es-
pañaL ha sido objeto de estudio, recientemente,por Marquina Barrios y por
RodríguezAlsa, y con anterioridad,por Palacio Atard en el citadoensayo.
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de Burgos y ante el «Gobierno de Valencia”, en la quedeja unoscu-
riosos y significativos puntos suspensivos,como ha hecho notar Ra-
guer ~. El Vaticano a principios de 1938 aún no habíajugado todas
sus cartas.

Esta política de la Secretaríade Estadodel Vaticano,«conlos ex-
presivos silencios que sellaron los labios y sujetaron las manos de
aquel purpurado (se refiere Trujo aquí al cardenal Vidal i Barra-
quer)...” ~ será la misma que apoyela negativaconstantede Torrent
a la aperturade algunasiglesias al culto público.

A pesar de la propuestaclara y honesta de Trujo, Torrent en su
consulta, lógica, a la SantaSede,decía sobre la aperturade templos:
«Los mismos sacerdotesy pueblo no creenque el actual Gobierno de
la Repúblicatenga fuerza moral ni puedaponer garantíaspara resta-
blecerel culto» ~

A lo que el cardenalPacelli contestaba:«La iniciativa no podría
menos de aportar un gran consueloal corazón del Santo Padre (...).

Pero es evidente que hay que tomar las garantíasnecesariasen el
caso: como por ejemplo, que todos los fieles, no sólo los vascos>pue-
dan librementefrecuentardichasiglesias,que se garanticeel tranquilo
ejercicio del culto y, además>tomar las medidas oportunaspara im-
pedir que eseejercicio dé ocasión o pretexto para nuevasvejaciones
contrael clero y contraesos fieles tan atribuladosya» ~.

A lo que añadía, con toda claridad, dejando el asunto en manos
de monseñorTorrent, la indicación de que «haciendouso de las fa-
cultadesdiocesanasordinariasde que está investido, tome al respecto
aquellasdisposicionesque estimeposiblesy oportunaspara el mayor
bien de las almasconfiadasa y. 1.» ~«.

El ministro Trujo, el 11 de enero de 1938 se dirigía a Torrent refi-
riéndosea la conversaciónmantenida siendo ministro de Justicia, a
finales de noviembre del año anterior. Vuelve a plantearle«la necesi-
dad de la reaperturade las iglesiasal culto público» 41, incidiendosobre
todo en la evolución claramentefavorable de la opinión, ya que seria
«una grave responsabilidadpara los católicos no saberaprovecharlas
lecciones bien amargasque la realidad nos ha puestode manifiesto,
dejando pasarel momento de incorporar a la vida pública la práctica
del culto’> ~ Y continúa en su convincente exposición el ministro
vasco:

36 f-f~ RAGUER, art. cit.
‘~ M. nc Ignjo: Op. cit., p. 44.
~ Ibídem, pp. 55 y 322.
~ Ibídem, p. 57.
~ Ibidem, p. 58.
~‘ Ibídem,p. 210.
<~ Ibídem, idem.
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«Opuso usted a estos propósitosla necesidadde recibir del Vati-
canoinstruccionesprevias (.,.). No podemoscontinuaren la situación
de reservaa que usted aludía, sin exponera la Iglesia en lo futuro
agravesquebrantos.Pienseusted..,un gobiernoque protegey garan-
tiza el culto. Los partidos extremistasque lo toleran sin protestasos-
tensibles ya. Y la organización oficial eclesiástica, la misma que
opuso su celo y sus mártires al despotismosectario de antaño,opo-
niendo ahora reservasy dificultades a la normalización de la vida
espiritual dentro del orden legítimo y al amparodel poder público
constituidocon arreglo a las leyes.Piense,le ruego,en las derivaciones
enfadosasque pudieransurgir el día en queesta actitud fuera cono-
cida»~.

A las peticiones de Trujo, Torrent, en junio de 1938> cuandoTrujo
es Ministro sin carterarepresentantedel nacionalismovascoy encar-
gado de los asuntos religiosos (¡dato que Torrent pareceno teneren
cuenta!),responde:

«Cuando el Gobierno de la República juzgue oportuno tratar con
la autoridad eclesiásticadel restablecimiento del culto en esta Dió-
cesis,gustoso aceptaráel diálogo convenientecon los señoresminis-
tros de Justicia y Gobernación,a quienes compete entenderen tan
grave y delicado asunto, como gustoso acudía al requerimiento de
usted cuandoera el titular de Justicia...»”.

Las siguientesreflexiones de Trujo puedenservir como conclusión
de este forcejeo> desdeeste diálogo entre el ministro y una iglesia,
ciertamenteperseguidaen sus personas,pero incapazde aceptarnue-
vas realidadesque no fueran el esperadoy deseadoadvenimientode
las «tropasliberadoras”franquistas:

«La normalización de la vida religiosa en la zona republicanadu-
rante la guerra civil preocupó a los vascos (...). ¿Es que los demás
deseabanestanormalización?El Gobiernode la Repúblicaaccediópor
imperativo democrático a algunas propuestasy sugestionesformu-
ladas por el ministro vasco,pero suscomponentesno sentíanemoción
religiosa ninguna. Las masasextremistasmanifestaronsu desamora
la Iglesia, llevando a cabounarepresiónde brutalidad que avergilen-
za a cualquier hombre bien nacido. (...) La Jerarquíano cejó en su
condiciónde instrumentopuestoal serviciode la ‘Cruzada’.»

Y líneasmás abajo prosigue:

«¿Esque, fuera de los vascosy algunasdestacadaspersonalidades,
había quien> haciendo de su afán conducta,deseabaaquellanormali-
zación religiosay pazespiritual?»~

43 Ibidem, idem.
~ Ib¿dem, p. 43.
‘5 Ibídem, Pp. 43-44.
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5. TNThNTOSDE NORMALIZACIóN EN CATALUNYA

Mucho debió padecerel P. Torrent al no recibir un apoyo total del
Vaticano a su política y tener que afrontar él solo la situación hasta
enero de 1939.

Actuando con total rectitud de conciencia, como dice Raguer~,

pero también por temor a comprometerseen unasbuenasrelaciones
con la Generalitaty el Gobiernode la Repúblicay sufrir conla entrada
de las tropas de Franco, las mismas vicisitudes que la Tglesia en
Euzkadi.

Sin duda «fue estalucha, con elementossinceramentecatólicos, lo
que más amargóla existenciadel P. Torrent en aquellostiempos aza-
rosos»

Viendo Trujo que no cabíaesperarnadadel vicario de Barcelona,
monseñorTorrent, se dirigía el 11 de febreroal cardenalVidal i Ea-
rraqueren los siguientestérminos:

«He recibido encargodel señorPresidentedel Gobierno> don Juan
Negrín, y del Ministro de Estado>don JoséGiral, de invitar a V. E. para
que haga una visita a su arzobispado,garantizándoleel respetoy
asistenciaunidosa la dignidad de su personay a los prestigiosy je-
rarquía de sucargo y jurisdicción» ~

Y en mayo recibía nuevamenteel cardenalunacarta de Trujo y un
informe político de UDC, firmado por Trías i Peitx. De este último
son las siguientesfrases:

«Los Gobiernosde la Repúblicay de la Generalitat,al igual que
los partidos> no deseanotra cosa que dicha normalización sea un
hecho. Pero se debatendesorientadosfrentea la inhibición de la Igle-
sia. Todos los pasosdados hastaahorahan resultado inútiles» ‘~.

Mientras, el ministro vasco, decíaa Vidal i Barraquer:
«Me ahogoen medio de la inmutabilidad con que la jerarquía ecle-

siástica,por el Gobierno reconociday amparadaaquí> impide la nor-
malización de la vida religiosa. No sé hasta dónde voy a poder re-
sistir»~.

Y despuésde informarle de una seriede gestionesdiplomáticasy
de otraíndole, vuelveal temadel culto público:

«Entre tanto> los sacerdotesde su archidiócesisviven, en su ma-
yoría en régimen de catacumba.Prefieren no salir a la luz pública.
No temenhoy persecucionesde nadie. Esperanque entre Franco. Lo
desean.Hacen votos fervientes. Lo piden a Dios así. Educana los

~ Ibídem, p. 486..
‘5 M. DE IRUJO: Op. cit., p. 60.
~ ¿bidem,p. 357.
~ Ibidem, p. 66.
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fielesque les rodeanen esadevoción. 1$.). Son agentesde Francomás
queministrosde Dios» ~

Trujo volvía a insistir al cardenalen la necesidadde su retornoa
Catalunyapor el bien de la Iglesiay del país.

Desde la Secretaríade Estado hubo una enormepresión sobre el
cardenalcatalán—por no hablarde la intervenciónde su correspon-
denciapor la policía fascista italiana— que se concretó en la oposi-
ción al retorno de Vidal aCatalunya~, evasivasdel Vaticanoen cuanto
al restablecimientodel culto público, a la reanudaciónde relaciones
oficiosas>negativasa nombrarvisitador apostólicoparalas diócesisca-
talanas,etc.

También se intentó restablecerlas relacionesdiplomáticascon la
Santa Sededirectamente.Es la llamada «operacióntriángulo» ~.

En agostode 1937, y trasconversacionesentreGíral e Trujo, y des-
pués de la explicación de su gestión política sobre el tema, en una
carta dirigida por Trujo a Negrín, Luis Nicolau d>Ower, dirigente de
Acció Catalana,católico y antiguo ministro, acompañadode Andrés de
Trujo, hermanodel ministro, con conocimientodel Gobiernofrancés,
establecíancontactocon el cardenalde París,Verdier, y con el nuncio
monseñorValerio Valen; de todas estas gestionesno participaba el
embajadorcatólico, en París, Ossorio Gallardo, desacreditadopor sus
«atrevimientos”, y que poco más tarde seríaenviadoa BuenosAires.
Andrésde Trujo permanecíaen Paríshastael 12 de septiembre,y pre-
pararía el viaje de monseñorTarragó como enviadode Verdier; viaje
quea suvez servíaparaprepararel de monseñorFontenelle,diplomá-
tico francés quehabíade serenviadopor el Vaticanocomoencargado
oficioso de caraa un restablecimientode relaciones.Al mismo tiempo,
Onaindía representaríaal Gobierno republicanoante la Santa Sede.
Este no llegó a Roma por impedírselo el Gobierno italiano, y Fonte-
nelle no llegó a realizar el viaje por los motivos que veremos. Entre
tanto, la carta personalde Verdier a Gomá sobrela colectiva del epis-
copado español,era motivo suficientepara que Negrín considerase,y
así se lo hacía saber a Trujo en carta de octubrede 1937, personano
convenientecomo mediador,al cardenalde París.

Más tarde, Trujo, a finales de octubre,enviabaa París a Trías, que
entrabaen contactoconlos intelectualésfrancesescatólicosy conel di-
rigente de UDC Roca Cabalí> pero que no llegó a encontrarsecon el
cardenal Vidal. Entre finales de octubre y mediados de noviembre

~‘ Ibídem,Pp. 67-68.
~ Ramón MUNTANYOLA: iJidal i Barraquer, Cardenal de la Paz, Barcelona,

1974, p. 327.
~ Vid. H. RAGUER: Op. cit, y V. PALI.cío: Op.
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Trías desarrollabauna intensapolítica de relaciones:informe y visita
a Verdier de 26 de octubre,documentoaceptadopor Vidal sobre la
Tglesiacatalana>nuevaentrevistacon Verdier.

Varios problemas se agolpan entorpeciendola marcha de las ne-
gociaciones: la falta de apoyo del nuncio Valen, la pérdidade presti-
gio de los católicos republicanoscomo Ossorio (no así de los catala-
nes y los vascos, mucho menos comprometidos, con el estado de
cosas),el paraderode monseñorTrurita, la situación de monseñorPo-
lanco, etc.

Por otro lado, nuevamentese manifestaránlas discrepanciasentre
la política de Trujo y la de UDC. Estosúltimos, segúninforma Trías
a Trujo el 18 de febrero de 1938. preferirán conducir la negociación
a través del cardenalVerdier, mientrasque Trujo prefería la vía de la
Nunciatura.

En carta de 11 de febrero de t938, de Trujo a Vidal, sehacía rela-
ción a la visita que debía realizar, al territorio leal a la República>
monseñorFontenelle,como enviado del Vaticano, por medio del car-
denal Verdier. Nos encontramosde lleno, en la llamada «operación
triángulo’>: el camino de restablecimientode relacionesdiplomáticas
entre la República y el Vaticanopasabapor París.La razón era obvia:
al gran prestigio personaldel cardenalarzobispode Paris, monseñor
Verdier, y su antigua amistad, entre otros, con Ossorio Gallardo, em-
bajadoren París,y con el cardenalVidal, se uníael hecho de la po-
sible posición mediadora de los francesesante la República, ya que
los italianos podíanser consideradosmás afectosal régimenfranquis-
ta. Por último, la mayor comunicacióny mayor libertad de contacto
en París, y la presenciaen esa ciudad de destacadosmiembros de la
intelectualidadcatólica de izquierdas,como Manitain, Marcel, Sagnier,
etcétera,o neutral, como Mendizábal o el dirigente de UDC JoanBap-
tista Roca i Cabalí, todos ellos integradosen los diversosComités.

En enero de 1938 estabapreparadoel intercambio de representan-
tes oficiosos a que he aludido, pero el viaje de monseñorFontenelle
se retrasaba,y las discrepanciasentre Irujo y los dirigentesde UDC
eran cada vez mayores: Irujo era el hombre expeditivo, que no aca-
babade comprendernuncalas tardanzasy recelosde los catalanes.El
reconocimientopor parte del Vaticano del Gobierno de Franco trun-
có las posibilidades, en junio de 1938, del viaje de monseñorFonte-
nelle. En agosto,a pesar de todo, Alvarez del Vayo se dirigía a Pacelli
y le proponíael nombramientode un delegadoapostólico para toda
Catalunya, apoyandola propuestahecha por Vidal i Barraquer,pues
«la hora actual parecepropicia a la actuacióndiscretay pacificadora
de la Iglesia».



192 JoséM. Margenat Peralta

El Gobierno, en el interior> mientrastanto, habíaaprobadoy pu-
Micado el 30 de junio de 1938 como programa del Gobierno de Unión
Nacional> los llamados Trece Puntos,el sexto de los cuales, directa-
mente inspirado por Trujo, decía:

«El Estado españolgarantizarála plenitud de los derechosal ciu-
daclanoen la vida civil y social> la libertadde concienciay asegurará
el libre ejercicio de las creenciasy prácticasreligiosas.»

Vistas las dificultadesen Barcelona,pensaronlos de UDC en apro-
vechar la situación favorable de Tarragona, donde el vicario general
de la Archidiócesis, doctor Rial, en contactodirecto con el cardenal
Vidal, era mucho másfavorablea la posturadialogante;y en la sede
metropolitana,se creabanun Comité Catalá per á la Pau Civil i Reli-
giosa y un Comité Católico d’Ajut a la Població Civil.

A finales de 1938, se concretabala política de los TrecePuntos del
doctor Negrín con la creación del Comisariadode Cultos. Negrín se
dirigía a UDC en consultasobreel tema y Trías y Serrahíma,en octu-
bre, respondían,nuevamente,con la posición del partido: restaura-
ción paulatinay no propagandísticadel culto público,y con el previo
acuerdode la autoridadeclesiástica(pensando,naturalmente>más en
el doctorRial queen el P. Torrent).

El 8 de diciembre,despuésde varias entrevistas(Negrín-Rial,Com-
panys-Serrahíma,Paulino Gómez-Serrahíma)se designabapara comi-
sanadoal doctor Bellido i Golferichs, prestigiosocatedráticode la Fa-
cultad de Medicina de Barcelona,católico practicantey militante de
Acció Catalana.Bellido ofrecía a Serrahímala SecretaríaGeneralque
éste rehusaba,aunque no de forma definitiva. Mientras tanto, y en
Tarragona, intentaban restablecer el culto, con el apoyo de Rial.
Allí UDC tenía una cierta implantación, y su dirigente principal> Bru-
net, lograbael permisode Bellido paraabrir unacapilla de la catedral.
El permisodel cardenalVidal —que Rial habíapedido>al tratarsedel
templo metropolitano— tardaba en llegar. Las tropas de Franco en-
tregabanen Tarragonael 15 de diciembre, y deteníandurantedos días
al vicario general de Diócesis y administrador apostólico de Lérida>
doctor Rial. El cardenalVidal, como su vicario> tampoco regresaba
a Tarragona tras la entrada de las tropas franquistas.Comenzaba
otra historia. Tras la ocupaciónde las ciudadesse iban celebrandoso-
lemnes actos religiosos seguidosde desfiles militares. La Ley de Res-
ponsabilidadesPolíticas de 13 de febreroconsiderabaa UDC y al PNV
entre los partidos declaradosfuera de la ley. La posición del padre
Torrenthabíaconseguidomantenerla ficción —por muy real que fue-
ra vivida— de unaIglesia mártir y clandestina,unaTglesiaquepasaba
aserliberaday, al tiempo,hipotecada.
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Todos los intentosde normalización>en Catalunyay en la Repú-
blica, habíanfracasado,a pesarde la tenacidady honradezde los ca-
tólicos catalanesde UDC —y de Acció Catalana—,de la constanciay
fidelidad, católica y republicana,de ese gran caballerovascoque fue
donManuel de Trujo y Ollo ~t

‘~ Al acabarde redactarestaslíneasllega la noticia de la muerteen Pamplo-
na, el 1 de enerode 1981, del ex ministro de la República don Manuel de Trujo
y Ollo.


